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BANCO CENTRAL DE RESERVA No. 044!2020 

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA del BANCO CENTRAL DE RESERVA 
DE EL SALVADOR, San Salvador. a las diez horas del día ocho de octubre del año 
dos mil veinte. 

La suscrita Oficial de Información del Banco Central de Reserva de El Salvador. 
da por recibida la solicitud de información No. 042/2020. de fecha veintinueve 
de septiembre del año dos m il veinte. presentada por 

mediante la que requiere "Trámite a seguir para cambiar dólares por 
billetes y monedas salvadoreña. es decir colones de toda denominación y 
monedas. De acuerdo a la Ley de Integración Monetaria. en la que se buscaba 
el bimonetarismo", señalando para oír notificaciones correo electrónico. 

Analizado el fondo de la misma y cumpliendo los requisitos establecidos en el 
Artículo 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública. en adelante LAIP. y los 
Artículos 50 y 54 de su Reglamento. en adelante RELAIP. leídos los autos. la suscrita 
Oficial de Información del Banco Central de Reserva de El Salvador. 
CONSIDERANDO: 

l. Que conforme a las atri buciones de las letras d). i) y j) del artículo 50 LAIP. le 
corresponde al Oficial de Información realizar los trámites necesarios para la 
localización y entrega de la información solicitada por los particulares, y resolver 
sobre las solicitudes de información que se sometan a su conocimiento. 

11 . Que el artículo 70 LAIP, establece que el Oficia: de Información transmitirá la 
solicitud a la unidad administrativa que tenga o pueda poseer la información, 
con el objeto de que ésta la localice. verifique su clas ificación y, en su caso. le 
comunique la manera en que se encuentra disponible. 

Para dar cumplimiento a lo anterior. se remitió el requerimiento de información 
por medio de correo electrónico a la Gerencia de Operaciones Financieras de 
esta lnsttución. que en respuesta a lo solicitado informa que los Artículos 3. 4 y 
5 de la Ley de Integración Monetaria (LI M), establecen que: 
"Artículo 3.-
El dólar tendrá curso legal irrestricto con poder liberatorio ilimitado para el pago 
de obligaciones en dinero en el territorio nacional. 
Artículo 4.-
A parti r de la vigencia de la presente ley, el Banco Central de Reserva de El 
Salvador, a requerimiento de los bancos del sistema ca njeará los colones en 
circulación por dólares. 
Artículo S. -
Los billetes de colón y sus monedas fraccionarias emitidos antes de la vigencia 
de la presente ley continuarán teniendo curso legal irrestricto en forma 
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permanente, pero las instituciones del sistema bancario deberán cambiarlos por 
dólares al serles presentados para cualquier transacción. 
El Banco Central de Reserva de El Salvador, proveerá los dólares a los bancos 
del sistema, mediante el canje respectivo. 
El canje entre dólares y colones en efectivo, sea que lo haga el Banco Central 
de Reserva de El Salvador a los bancos del sistema o bien éstos a los usuarios 
de los mismos, no generará ningún tipo de comisión o cargo. 

La infracción a lo anterior será sancionada por la Superintendencia del Sistema 
Financiero con una multa equivalente a c ien veces la comisión o cargo cobrado. 
La citada Superintendencia aplicará, para la imposición de la multa, el 
procedimiento establecido en los artículos 47 y siguientes de su Ley Orgánica." 

Según los análisis jurídicos sobre lo establecido en las disposiciones legales 
citadas. se puede afirmar que: 

• La Ley de Integración Mo netaria, en adelante LIM, posibilitó que el Dólar de 
los [stados Unidos de América, tuviera poder li beratorio irrestricto en el 
territorio nacional, es decir que, a partir de la vigencia de dicha Ley, el dólar 
se convirtió en moneda de curso legal en el país. Art. 3 LI M. 

• En consecuencia, para posibi litar la Ci rculación del dólar como moneda de 
cu rso legal, el legislador definió un mecanismo de canje: facultó al Banco 
Central, para que única y exclusivamente, canjeara. a requerimiento de los 
bancos del sistema financiero. los colones en circulación por dólares, y no 
un mecanismo a la inversa. Art. 4 LIM. 

• Por lo tanto, a partir de la entrada en vigencia de la Ll M, los billetes de coló n 
y sus monedas fraccionarias emitidos antes de esa fecha, "continuarán 
teniendo curso legal irrestricto en fo rma permanente, pero las instituciones 
del sistema bancario deberán ca mbiarlos por dólares al serles presentados 
para cualquier transacción". Art. 5 inc. 1 LIM. 

• Para cumplir con lo dispuesto, se facultó expresamente al Banco Central para 
proveer de dólares a los Bancos del sistema, mediante el canje respectivo, 
Art. 5 inc. 2 LIM, y se estableció expresamente que "el canJe entre dólares y 
colones en efectivo sea que lo haga el Banco Central de Reserva de El 
Salvador a los bancos del sistema o bien éstos a los usuarios de los mismos, 
no generará ningún tipo de comisión o cargo". 

• En virtud de lo estipulado en el Art. 86 inc. 3 de la Constituc ión de la 
República, "Los funcionarios del Gobierno son delegados del pueblo y no 
tienen más facultades que las que expresamente les da la ley", por ello, las 
facultades de actuación de los órganos del Estado deben estar contempladas 
expresamente en la Ley, caso contrario. se encuentran imposibilitados para 
actuar. 
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• Por tanto, considerando lo establecido en la Constitución de la República y 
en la LIM, se puede afirmar que el Banco Central, solamente está facu ltado 
para canjear dólares por los colones que aún queden en circulación a los 
Bancos del Sistema, cuando así sea requerido por éstos, careciendo de 
facultad legal para canjear colones por dólares directamente a personas 
naturales o a los mismos bancos del sistema. Por lo que no existe facultad 
para que el Banco Central pueda entregar colones. 

11 1. Que después de haber cumplido con las disposiciones legales aplicables, la 
suscrita Oficial de Información del Banco Central, estima lo siguiente: 

1. Que el acceso a la información en poder de las instituciones públicas es un 
derecr·1o reconocido en el ordenamiento jurídico nacional, lo que supone el 
directo cumplimiento del Principio de Máxima Publicidad establecido en el 
Artículo 4 de la LAIP. por el cual la información en poder de los entes obligados. 
por regla general, es p(iblica y su difusión irrestricta, salvo las excepciones 
establecidas expresamente en la Ley. 

2. Que el Artículo 73 LAIP, señala que, cuando la información solicitada no se 
encuentre en los archivos de las unidades administrativas, el Oficial de 
Información analizará el caso y tomará las medidas pertinentes para la 
localización o determinación de la existencia de la información solicitada y 
resolverá en consecuencia. 

3· Que tomando en consideración lo expresado po r la Gerencia de Operaciones 
Financieras. y después de haber realizado una revisión de los procedimientos 
del Departamento de Tesorería, unidad administrativa responsable de 
coordinar el proceso relativo a proveer de especies monetarias a la economía, 
se confi rma que el 'Trámite a seguir para cambiar dólares por bi lletes y 
monedas salvadoreña. es decir colones de toda denominación y monedas 
De acuerdo a la Ley de Integración Monetar ia, en la que se buscaba el 
bimonetarismo", es información inexistente, debido a que el Banco Central de 
Reserva solamente está facultado para canjear dólares por los colQnes que aún 
queden en circulación a los bancos del sisterna, careciendo de [acul tad legal 
para canjear colones por dólares directamente a personas naturales o a los 
mismos bancos del sistema. 
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4· Que conforme el Artículo 62 LAIP, los entes obligados deberán entregar 
únicamente información que se encuentre en su poder, es decir, que la 
obligación legal en la entrega de la información estriba simple y llanamente en 
proporcionar aquella que se encuentre en los arch ivos de los entes obligados. 
En tal sentido. si la información requerida por la solicitante no existe en los 
archivos del Banco Central, es materialmente imposible entregarla y de 
confo rmidad con el Artículo 73 LAIP, es procedente resolver confirmando la 
inexistencia de la información. 

POR TANTO: Esta oficina fundamentada en los Artículos 24, 62, 64, 65, 73 de la 
Ley de Acceso a la Información. así también con base a lo establecido en los 
Artículos 53, 54, 55 y 56 del Reglamento; RESUELVE: 

1. Confirmase la inexistencia de la información relativa al "Trámite a seguir para 
cambiar dólares por billetes y monedas salvadoreña. es decir colones de 
toda denominación y monedas", debido a que el Banco Central de Reserva 
solamente está facultado para canjear dólares por los colones que aún queden 
en circulación a los bancos del sistema. careciendo de facultad legal para 
canjear colones por dólares directamente a personas naturales o a los mismos 
bancos del sistema. 

2. Notifiquese la presente resolución solicitante. en la forma y medio señalado 
al efecto, quedando habilitada el solicitante para interponer recurso de 
apelación conforme al artículo 82 LAIP. 

Flor ldania Romero de Fernández 
Oficial de Información 
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